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DIRECTIVA Nº    115    -2010 /D.UGEL.Nº 06/J.AGP 

 

III CONCURSO DE LECTURA PARA  DOCENTES Y ESTUDIANTES DE LA UGEL Nº 

06 “LECTORES  EXITOSOS-2010” 

 

I. JUSTIFICACIÓN: 
 La presente Directiva tiene por finalidad  establecer las pautas para la participación en el 
III Concurso de lectura para, docentes y estudiantes de la UGEL Nº 06 “Lectores Exitosos- 
2010”,  fortaleciendo las actividades de la movilización por los aprendizajes  y la 
Comprensión Lectora en las Instituciones Educativas de la Jurisdicción de la UGEL Nº 06. 
 
II. BASES LEGALES: 
 
� Constitución Política del Perú.  
� Ley General 28044, Ley General de Educación y modificatorias ley                                         

Nº 28123 
� Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.  
� Ley Nº 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales. 
� Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por Ley Nº 

26510. 
� D.S. 006-2006-ED: Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 

y sus modificatorias. 
� R.M. Nº 386-2006-ED Normas Para la Aplicación y Organización del Plan Lector en las 

II.EE. de Educación Básica regular. 
� R.M. Nº 0440-2008-ED, que aprueba el documento “Diseño Curricular Nacional de 

Educación Básica Regular”, como resultado del proceso de revisión, actualización y 
mejoramiento. 

� R.M. Nº 0441-2008-ED, que aprueba la Directiva para el desarrollo del año escolar 2009 
en las Instituciones  Educativas de Educación Básica y Técnico Productiva.   

� Plan de Trabajo de la Especialista de Comunicación.  
 
III. OBJETIVOS 

 
3.1. OBJETIVOS GENERALES: 

3.1.1.Reconocer  y valorar de la vida y obras del laureado escritor y Premio Nobel de Literatura- 
2010 “Mario Vargas Llosa” en el nivel Secundaria y otros   escritores  peruanos contemporáneos 
en los niveles de Educación Primaria y Educación Inicial. 
3.1.2. Afianzar la identidad nacional y democrática, en el marco de una cultura ciudadana, ética y 
de profundo respeto hacia las ideas de los demás.  
3.1. 3 Establecer canales de participación de los, docentes y estudiantes en una cruzada de 
fomento por La lectura, que permita generar oportunidades para una nueva propuesta Del Plan 
Lector 2011. 
 
 
 
 

 
Ministerio de 
Educación 

 
Unidad de Gestión 

Educativa Local Nº 06 PERÚ 



3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
3.2.1.Promover el afianzamiento por la lectura con  los  docentes y estudiantes de los 
diferentes niveles de la EBR, como contribución al fomento de la lectura a través del PLAN 
LECTOR INSTITUCIONAL. 
3.2.2. Valorar  nuestra  identificación nacional a través de la lectura de obras literarias de 
nuestro laureado escritor y premio Nobel “Mario Vargas Llosa” y otros escritores peruanos y 
contemporáneos. 
3.2.3. Impulsar el desarrollo de las capacidades comunicativas, como uno de los pilares 

de formación del hábito lector en los directivos, docentes y estudiantes. 
 

IV. ALCANCES 
� Área  de  Gestión  Pedagógica 
� Área de Gestión Institucional 
� Área de Gestión Administrativa 
� Redes Educativas de la UGEL Nº 06 
� Instituciones Educativas Públicas y Privadas 
 

V. METAS 
•  Instituciones Educativas Públicas y Privadas de los niveles de Educación Inicial, Primaria y 

Secundaria 
 

VI. DISPOSICIONES GENERALES:  
6.1 La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06 a través del Área de gestión 

Pedagógica, son responsables de organizar, conducir  y verificar el desarrollo del III Concurso de 
Lectura para docentes y estudiantes de la UGEL Nº 06 “ Lectores  Exitosos -2010” 

6.2 Las Direcciones de las Instituciones Educativas Públicas y Privadas, son las responsables de 
asegurar la participación, de los docentes y estudiantes comprometidos con la lectura en el III 
Concurso de Lectura de la UGEL Nº 06 “Lectores Exitosos” 2010 , garantizando de esta manera 
una nueva Propuesta de Lecturas para El Plan Lector Año Lectivo 2011.  

6.3 La inscripción será vía email anajuliaenciso@hotmail.com y trámite documentario de la UGEL 

06 hasta el 15 de noviembrehasta el 15 de noviembrehasta el 15 de noviembrehasta el 15 de noviembre, a efectos de garantizar los concursos a través de las Redes 

Educativas. 
6.4 Los  docentes ganadores Del Concurso  en la Etapa UGEL participarán como parte Del Equipo de 

Panelistas en  El Seminario“ III ENCUENTRO DE LECTORES, INNOVANDO ESTRATEGIAS DE 
LECTURA PARA EL 2011. 

 
VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS:  
7.1 El III Concurso de Lectura para , docentes y estudiantes de la UGEL Nº 06 “Lectores Exitosos - 

2010”, se desarrollará  en su primera etapa de pre – selección,  a nivel de Redes Educativas , 
entre el 23 al 30 de noviembre, a la  hora y lugar que indique la Red Educativa. 

NIVEL INICIAL NIVEL PRIMARIO NIVEL SECUNDARIO 
 

Obras literarias del    escritor 
OSCAR PRIETO RAMÍREZ 

(docentes) 

 
Obras literarias del escritor 

ÓSCAR COLCHADO LUCIO   
(docentes  

y estudiantes) 

 
Obras literarias del escritor 
MARIO VARGAS LLOSA ( 

docentes  
y estudiantes)  

 
7.2 En la Etapa de Pre  - selección,  a nivel de Redes Educativas se determinarán dos ganadores por 

nivel:  
7.2.1. Dos docentes de Inicial 
7..2.2. Dos docentes de Primaria 
7.2.3.  Dos estudiantes de Primaria 
7.2.4.  Dos docentes de Secundaria 
7.2.5.  Dos estudiantes de Secundaria   

7.3 Los participantes concursarán con  la obra literaria del escritor que  han seleccionado en el nivel 
que les corresponde, portando la Obra Literaria. No está permitido portar fotocopias.  

7.4 De encontrarse más de un docente y estudiante, que desee participar en representación de su 
Institución Educativa, el Director procederá a realizar un Concurso Interno para seleccionar a un 
docente y estudiante  por nivel en Primaria y Secundaria. En el caso de Educación Inicial, solo 
concursa el docente. 



7.5 La UGEL 06, se reserva el derecho de fusionar las Redes Educativas para efectos del Concurso, 
de encontrarse solo un participante del Concurso, el mismo que será comunicado oportunamente. 

7.6 Los  docentes y estudiantes  que hayan sido pre-seleccionados, pasarán a la ETAPA UGEL 
concursando por el Primer y Segundo Puesto por cada nivel, garantizando su participación  como 
parte del   Equipo de Panelistas en el Seminario” organizado por la  UGEL Nº 06.  

7.7 Los señores Directores de las Instituciones Educativas públicas y privadas, podrán inscribir  a sus 
participantes a razón de  01   docente y 01 estudiante por cada nivel, vía email 
anajuliaenciso@hotmail.com ,  

7.8 Las presentaciones de  los docentes ganadores con las obras literarias expuestas, se realizarán 
en el Seminario III ENCUENTRO DE LECTORES, INNOVANDO ESTRATEGIAS DE LECTURA 
PARA EL 2011,convocado por el Área de Gestión Pedagógica de la UGEL Nº 06, a realizarse 
entre el  06 y el  10 de diciembre.   

 

VIII. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
o Los docentes y estudiantes  que han ganado   en la Etapa UGEL 06, serán acreedores 

de una R.D. de Felicitación por Acción Distinguida, en El Fomento por La lectura  e 
identificación Nacional, con nuestro laureado escritor MARIO VARGAS LLOSA” y 
otros escritores peruanos contemporáneos. 

o Cualquier aspecto no contemplado  en la presente directiva, deberá remitirse a las Bases 
del Concurso 

o La especialista  de  Comunicación de Educación Secundaria del Área de Gestión 
Pedagógica de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06 y los Presidentes de las Redes 
Educativas, son responsables de la ejecución del III Concurso de Lectura para docentes 
de la UGEL Nº 06 “ Lectores  Exitosos 2010”  

o La especialista de Educación  Secundaria del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL Nº 
06, hará el seguimiento con acompañamiento  en el proceso del Concurso.  

o Los casos o situaciones no previstas en la presente directiva, serán  resueltos por la 
especialista de Educación  Secundaria del Área de Gestión Pedagógica   y las Redes 
Educativas de  la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06.  

                                 
 

Vitarte,  25 DE OCTUBRE 2010 
 
 
 
 
 

................................................................................. 
Lic. CARMEN NAJARRO QUISPE 

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN  
EDUCATIVA LOCAL 06 

           ORIGINAL FIRMADO 


